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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). La 
suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 
correspondiente pase al despacho para que el señor juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: SANEAMIENTO 
DEMANDANTE:              JUAN JOSÉ FRANCO GARCÍA 
DEMANDADO: VÍCTOR CETINA y AGUSTINA MALAGÓN vda. De 

CETINA 
RADICACIÓN:              154074089002-2022-00156-00 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora lo informado por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil. Por secretaria, remítase al correo electrónico 
elmiscol@hotmail.com.  
 
CÚMPLASE 
 

 

JUAN SEBASTIAN QUIROGA ROBAYO 

Juez 

 
J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 035, de hoy 
veintidós (22) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 
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